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LUGAR FECHA HORA INICIO HORA FINAL 

Sala de Juntas  Julio 31 de 2018 2:30 p.m.  4:30 p.m. 
 

VERIFICACIÓN DE QUÓRUM INTEGRANTES DEL CONSEJO DE FACULTAD CIENCIAS DE LA SALUD  

CARGO NOMBRE ASISTIÓ 
NO 

ASISTIÓ 
PRESENT
Ó EXCUSA 

Presidenta MARIA LUCY HERNANDEZ CHADID X   

Jefe Dpto. Enfermería   CLARYBEL MIRANDA MELLADO   X   

Jefe Dpto. Fonoaudiología  MARTHA LUCIA HERNANDEZ BLANCO  X  

Jefe Dpto. Medicina  GIOVANI TORRES BARRIOS X   

Jefe Dpto. Farmacia RINA MARTINEZ CARDEÑO X   

Representante Docentes (P) EUSTORGIO AMED SALAZAR  X   

Representante Egresados (P) KATIA ZAMBRANO RUIZ  X No 

Representante Estudiantes (P) PILAR BARRETO  VILLADIEGO  X No 
 

ASISTENTE INVITADO 

NOMBRE DEPENDENCIA O CARGO 

  
 

ORDEN DEL DÍA 

1. Verificación del quórum, designación de Secretaria (o) Ad- Hoc, lectura y aprobación del orden del día. 

2. Estudio y aval de novedad a la carga académica, periodo 02 de 2018 

3. Estudio y aprobación de solicitud de movilidad entrante, período 02 de 2018 

4. Estudio y decisión de solicitud de trabajo de grado modalidad investigativa y pasantía 

5. Correspondencia 

6. Proposiciones y varios 

MODIFICACIÓN AL ORDEN DEL DÍA: SI:  _ NO: _X_ 

NUEVO ORDEN DEL DÍA APROBADO 

 
 

DESARROLLO 
 

1. Verificación del quórum, designación de Secretaria (o) Ad- Hoc, lectura y aprobación del orden del día. 
 

La Decana procede a verificar el quórum, verificado éste, se designa como secretaria Ad-Hoc a la Jefe del 

Departamento de Farmacia. Se procedió con la lectura del orden del día, y se sometió a consideración de los miembros 

del Consejo, quienes decidieron aprobarlo.  
 

2. Estudio y aval de novedad a la carga académica, periodo 02 de 2018 
 

2.1 Oficio recibido el 24 de julio de 2018, remitido por la Jefe del Departamento de Fonoaudiología, en el cual envía la 

novedad de Carga Académica para el período 02 de 2018. Se adjunta documento. Después de analizar la 

novedad, el Consejo decide no avalarla y solicitarle  a la Jefe del Departamento dar claridad sobre la asignación, 

dado que la docente Yarlis Melissa Campo Portacio ya tenía una carga aprobada. 
 

3. Estudio y aprobación de solicitud de movilidad entrante, período 02 de 2018 
 

3.1 Oficio recibido el 25 de julio de 2018, remitido por la Jefe del Departamento de Enfermería, en el cual comunica la 

aceptación de movilidad académica internacional y solicita autorización para el proceso de matrícula de las 

jóvenes DE LA CRUZ GUZMÁN ALEJANDRA JIMENA y JIMÉNEZ ANTICONA KARLA TATIANA, provenientes de 

la Universidad de San Pedro – Perú,  para cursar en el Programa de Enfermería, en el periodo 02 de 2018 las 

siguientes asignaturas: Cuidado del Niño y Adolescentes, Salud Colectiva, Administración General, Profundización 

II: Dolor Quinto signo vital y Metodología de la Investigación;  

Después de analizar la solicitud, el Consejo decide autorizar la  matrícula financiera y académica para el periodo 

02 de 2018, de las jóvenes KARLA TATIANA JIMÉNEZ ANTICONA pasaporte No 6713607 y ALEJANDRA DE LA 

CRUZ GUZMÁN pasaporte No 117193256, como estudiantes en movilidad académica internacional en el 

programa de Enfermería de la Universidad de Sucre (Res. 039/2018). 

4. Estudio y decisión de solicitud de trabajo de grado modalidad investigativa y pasantía 
 
Modalidad Investigativa 
 

4.1 Comunicación recibida el 26 de julio de 2018, por medio de la cual se hace solicitud de evaluación de la propuesta 

de trabajo de grado modalidad investigativa, titulada “EFECTOS DE UN PROGRAMA DE INTERVENCION EN EL 
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LENGUAJE SOBRE LA COMPRENSION LECTORA DEL LENGUAJE (TEL): ESTUDIO DE CASO”; elaborada por 

las estudiantes del programa de Fonoaudiología Cindy Patricia Montes Pacheco y María José Salazar Pacheco y 

bajo la dirección de la docente Marivel Montes Rotela. Después de estudiar la propuesta el Consejo decide 

designar como jurados a los siguientes profesores: Ivonne Quessep Tapia, Lisbeth Redondo Martínez y Katia 

Zambrano Ruiz.  
 

Modalidad Pasantía 
 

4.2 Se leyó solicitud de trabajo de grado en modalidad de pasantía, recibida el 26 de julio de 2018, de la estudiante 

JULIETH VANESSA DÍAZ ÁLVAREZ del programa de Fonoaudiología, para realizar la pasantía titulada 

“Intervención del Habla en Niños y/o Adultos que asisten al Centro de Fisioterapia Integral Kendall”. Adjunta 

propuesta, convenio firmado y afiliación a riesgos laborales. Después de estudiar la propuesta, el Consejo decide 

aprobar la solicitud. 
 

4.3 Se leyó solicitud de trabajo de grado en modalidad de pasantía, recibida el 26 de julio de 2018, de la estudiante 

NAURY PATRICIA CORTES DONADO del programa de Fonoaudiología, para realizar la pasantía titulada 

“Abordaje Terapéutico del Lenguaje Verbal, en Pacientes que Asisten a Control en el Centro de Fisioterapia 

Integral Kendall”. Adjunta propuesta, convenio firmado y afiliación a riesgos laborales. Después de estudiar la 

propuesta, el Consejo decide aprobar la solicitud. 
 

5. Correspondencia. 
 

5.1 Comunicación recibida el 30 de julio de 2018, remitida por los estudiantes  NILSON MANUEL DE LA ROSA 

SOLAR y LUZ ELENA BONFANTE BARBOZA de la Maestría en Salud por medio de la cual solicitan reingreso 

para el período 02 de 2018. El Consejo después de estudiar la normatividad pertinente decidió autorizar las 

solicitudes de reingreso. (Res.040/2018). 
 

5.2 Oficios recibidos el 25 de julio de 2018, remitido por la Coordinadora de la Maestría en Salud Publica, en la cual 

remite el listado de los aspirantes que alcanzaron el puntaje requerido (70 puntos) y pasaron el proceso de 

selección para la III cohorte de la Maestría en Salud Publica. El Consejo se da por enterado. 
 

5.3 Se leyó oficio de Consejo Académico No. CA-110.1.2-316/2018, recibido el 18 de julio de 2018, por medio del cual 

informa que ese organismo decidió aprobar las cargas académicas del departamento de: Fonoaudiología, 

Especialización en Seguridad y Salud en el Trabajo y del Diplomado en Intervención del Paciente con Trastorno 

Neuromotor, periodo 02 de 2018.  El Consejo se da por enterado. 
 

5.4 Se leyó oficio de Consejo Académico No. CA-110.1.2-323/2018, recibido el 18 de julio de 2018, por medio del cual 

informa que ese organismo decidió modificar la Resolución No. 09 de 2018 –calendario académico III cohorte del 

Programa de Maestría en Salud Publica. El Consejo se da por enterado. 
 

6. Proposiciones y varios 
 

6.1 Teniendo en cuenta que los representantes de los egresados al Consejo de Facultad en lo que va corrido del año 

no han asistido a las sesiones pese a que se les ha enviado las citaciones, la decana propone que se les solicite 

un informe de las razones de su inasistencia a este Consejo. 
 

6.2 La decana de la Facultad Ciencias de la Salud, hace una solicitud muy respetuosa a los Jefes de departamento, 

para que se haga verificación de que los estudiantes que están asistiendo a clases estén debidamente 

matriculados. 
 

DECISIONES TOMADAS POR EL CONSEJO DE FACULTAD CIENCIAS DE LA SALUD 

DECISIÓN 
RESPONSABLE DE 

DIVULGARLA 
FECHA DE 

COMUNICACIÓN 

No avalar la novedad a la carga académica del Departamento 
de Fonoaudiología para el periodo 02 de 2018.  

Secretaria Ad-Hoc 31 de julio de 2018 

Autorizar matrícula financiera y académica de movilidad 
académica internacional de dos estudiantes. 

 
Secretaria Ad- Hoc  

 
31 de julio de 2018 

Designar los jurados evaluadores del trabajo de grado 
modalidad investigativa.  

 
Secretaria Ad- Hoc  

 
31 de julio de 2018 

Aprobar los trabajos de grado modalidad pasantía.  Secretaria Ad- Hoc  31 de julio de 2018 

Autorizar el reingreso de dos estudiantes de la Maestría en 
Salud Publica. 

 
Secretaria Ad- Hoc  

31 de julio de 2018 

Solicitar informe a la representante de los egresados de las 
razones de su inasistencia a las sesiones programadas. 

 
Secretaria Ad- Hoc  

 
31 de julio de 2018 
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CONTROL DE TAREAS O COMPROMISOS 

TAREA O COMPROMISO RESPONSABLES FECHA DE CUMPLIMIENTO 

   
 

PRÓXIMA REUNIÓN  
FECHA HORA LUGAR 

9 de agosto de 2018 2:30 p.m. Sala de Juntas Facultad Ciencias de la Salud 
 

Como constancia de lo anterior, firman la Presidente  y la Secretaria del Consejo de Facultad. 

PRESIDENTE  SECRETARIA 

NOMBRE: Original firmado por: 
MARIA LUCY HERNANDEZ CHADID 

NOMBRE: Original firmado por: 
RINA MARTINEZ CARDEÑO 

FIRMA:  
 
 

FIRMA: 

 
La Secretaria Ad-Hoc hace constar que la presente Acta fue revisada por los miembros participantes y aprobada 
en sesión 014 del día catorce (14) de agosto de 2018. 
 
 
 

Original firmado por: 
GIOVANI TORRES BARRIOS 

Secretario Ad-Hoc 


